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Este 1 de junio se cumplieron tres años de la presidencia de
Antonio Saca; en ese marco, el CDC realizó un análisis sobre
la evolución de la economía familiar en este periodo, reflexión
que se presenta en las siguientes líneas.

En primer lugar, destaca que como resultado de la privatización y
la mercantilización de los servicios públicos, una tendencia alcista
en las tarifas de los principales servicios básicos ha sido la norma
en este período, segregando el acceso a los mismos.

Este es el caso del servicio de energía eléctrica, cuya tarifa para
una familia promedio (consumo de 154 kilovatios hora por mes)
pasó de ser de 20.43 dólares (junio 2004) a 25.13 dólares (mayo
2007), lo que representa un alza del 23%. Mientras tanto, la tarifa
para el consumo promedio de agua potable (equivalente a 33

luego de

de administración Saca
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metros cúbicos por mes),
aún cuando todavía es
prestada por el Es-
tado, aumentó un 5%
(de 8.72 dólares a 8.74
dólares) para las familias
que viven en el Area Metropoli-
tana de San Salvador (AMSS) y
subió un 27% (de 6.89 dólares
a 8.74 dólares) para quienes
viven fuera del AMSS.

Al igual que en los
servicios públicos,
también la canasta de
mercado compuesta por
los bienes y servicios que de-
bería disponer una familia pro-
medio, como alimentación, vi-
vienda, educación, salud y
transporte mostró una
tendencia al incre-
mento de 620.71
dólares a 700 dólares,
en junio de 2004 y junio
de 2007, respectivamente,
es decir que creció un 13% en
lo últimos tres años

Algunos rubros de la canasta
de mercado que pre-
sentaron mayores al-
zas en este periodo
son: transporte (26%);
alimentos y bebidas no
alcohólicas (14%); educación
y salud (13%, cada uno).

Irónicamente, lo que el mercado
no ha compensado son los
bajos salarios respecto
al costo de la vida en
este período se
aprobó un único in-
cremento del salario
mínimo mensual en sep-
tiembre del 2006.

En la zona urbana, el salario
mínimo mensual subió en
forma diferenciada e
inequitativa según el
sector y género de
que se trate; por
ejemplo, el salario de
las mujeres trabajadoras

de la maquila se incre-
mentó apenas en 6.05
dólares (subiendo de
151.2 dólares a

157.25  dó la res ) ,
mientras que el salario

mínimo mensual en el comercio
y servicios subió 15.84 dólares
(variando de 158.4 dólares a

174.24 dólares). en la zona
rural para las y los tra-

bajadores agrope-
cuarios fue de 7.41
dólares (aumentando

de 74.1 dólares a 81.51
dólares).  Los datos an-

teriores evidencian la gran bre-
cha existente entre el aumento
en el costo de la vida y el salario

mínimo; la canasta de
mercado subió 79.29
dólares y el salario
mínimo apenas au-

mentó entre 6.05
dólares y 15.84 dólares,

y para variar, fueron las mujeres
de la maquila que no iban a
estar solas las que tuvieron el

menor incremento.

Esta situación explica
porque muchos sal-
vadoreños y salva-

doreñas, a pesar del
endurecimiento de los

controles y medidas anti inmi-
grantes, siguen buscando en
un país extraño la solución a su

problemática económica que
su propio país y go-

bierno les negó.

Frente a esta situa-
ción, las y los diversos

actores sociales y polí-
ticos debemos fortalecer la
educación ciudadana, de mane-
ra que las y los jóvenes que hoy

son las víctimas del mer-
cado y el consumo se

comprometan a
cambiar el país,
haciéndolo más

democrático, equi-
tativo y justo. 

en Energía Eléctrica
(154 kv./h. por mes)

23%
ALZA DEL

en Agua Potable
(33 mts.3 por mes)

27%
ALZA DEL

en Canasta Básica
(en  los últimos 3 años)

13%
ALZA DEL

en Transporte
26%

ALZA DEL

en Salud y Educación
13%
ALZA DEL

INCREMENTO
EN TRES AÑOS
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En el género y en el consumo
existen relaciones culturales
instaladas en la sociedad y
forman parte de las relaciones
y prácticas cotidianas de las
personas. Poseen un carácter
histórico y socialmente cons-
truido por formas de poder
sustentadas en grandes des-
igualdades. En consecuen-
cia, si relacionamos consu-
mo y género, las mujeres
son afectadas doblemente
en sus derechos.

En virtud de lo anterior, es una
necesidad que el movimiento
de personas consumidoras se

ocupe de las inequidades de
género que se establecen en
las relaciones de consumo,
ya que las políticas y prácticas
que violentan los derechos de
las personas consumidoras,
tienen efectos diferenciados
para hombres y para mujeres
porque su status económico
y social es distinto, por lo que
los temas de género deben
tener prioridad en la agenda
de las organizaciones de las
personas consumidoras.

En este marco, y siendo el
CDC una organización que en
su misión plantea contribuir a
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Avanza
el Movimiento

Si relacionamos consumo y género, las
mujeres son afectadas doblemente en sus
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la justicia social, al promover y defender los
derechos de las personas consumidoras, asu-
mimos el compromiso de aportar a la modifica-
ción de la condición, situación y posición de las
mujeres salvadoreñas y la construcción de
relaciones igualitarias, equitativas y solidarias
entre los géneros, al asumir una política para
la transversalización del enfoque de equidad
de género.

Comprendemos que el aporte del CDC a la
equidad de género en El Salvador, implica asumir
cambios en la organización y funcionamiento
mismo de la institución, los cuales estamos
atendiendo de modo que la perspectiva de
igualdad y equidad de género se incorpore en
la normativa interna, en la toma de decisiones
y en los procesos de trabajo de cada área.
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La institucionalización de la política de género sin
duda que también introduce una nueva dinámica
en la actuación política del CDC y en sus principales
aliados como es la organización local y nacional de
las y los consumidores. Ahora, teniendo claridad
de propósitos; el análisis, las acciones, los proyectos,
son diseñados considerando que los problemas de
consumo no tienen igual impacto en los hombres
y las mujeres; asumimos el reto de visibilizar la
participación de las mujeres organizadas como
sujetas políticas, sociales y de cambio; y de contribuir
en su desarrollo para que asuman junto a los hom-
bres, su papel de liderazgo en la construcción y
desarrollo del movimiento de personas consumido-
ras en El Salvador.

Los avances en la implementación de la política
para la transversalización del enfoque de equidad
de género en el CDC, como una experiencia piloto,
los estaremos compartiendo a través del Boletín
La Voz de la Persona Consumidora. 
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ConSumo
Cuidado

La adquisición de una
vivienda es una de las

compras más importantes
que realizamos en

nuestras vidas, aspectos
de seguridad, espacio

físico, formas de
financiamiento, entre

otros, son considerados
antes de tomar tan crucial

decisión. Lo anterior sin
dejar de lado que

pasaremos una gran parte
de nuestras vidas

pagando el crédito que
nos posibilite la

adquisición de la tan
ansiada vivienda familiar,
por lo que debemos tomar

en cuenta lo siguiente:

1.- SI SE ADQUIERE UNA
VIVIENDA USADA:

Estamos en nuestro derecho de rea-
lizar una inspección general a la vivien-
da en la que se verifique el estado de
la construcción, que las paredes no
presenten grietas o daños mayores
que la vuelvan vulnerable a un sismo,
que los techos si es plafón o duralita
no presenten filtraciones de agua, que
las cañerías no tengan fugas, ya que
estas pueden ocasionar rupturas en
el piso y una facturación desmedida
en el servicio de agua potable. Se
debe, además, tener el cuidado de
verificar el pago de los impuestos
municipales en la Alcaldía, ya que de
lo contrario se pueden heredar im-
puestos o multas que le correspondían
pagar al antiguo dueño.
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3.- ASPECTOS A TOMAR EN CUENTA.

a) Investigar si la persona que me esta vendiendo la vivienda es el o la
propietaria o una tercera persona facultada por el o la propietaria para
vender, en este último caso, las facultades otorgadas por el o la propietaria
se fijan en un poder administrativo firmado y sellado por notario o notaria,
en donde se describe con precisión el inmueble que será objeto de la
venta.

b) Solicitar una certificación extractada del inmueble que voy a adquirir en
el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Centro Nacional de
Registros (CNR), lo que permite conocer la extensión del inmueble, el
o la propietaria o propietarias y si sobre la vivienda pesa alguna hipoteca
u otro tipo de gravámenes.

c) El contrato de compraventa debe elaborarse en escritura pública y ante
un notario o notaria, formalidad legal que debe de cumplirse para que
la escritura pueda ser debidamente registrada.

d) Pagar impuestos y derechos de registro, se pagará el impuesto sobre
la transferencia de bienes raíces, únicamente si el valor de la vivienda
que se adquiere sobrepasa el valor de 250,000 colones o su equivalente
en dólares. Los derechos de registro se pagarán siempre y estos se
encuentran determinados por la extensión del inmueble que se adquiere.

e) Presentar el contrato de compraventa al Registro de la Propiedad Raíz
e Hipotecas, con la finalidad de lograr su inscripción en dicho registro,
lo que me garantiza ser el único propietario sobre dicha vivienda.

f) Persecución penal para quien engaña la buena fe de las personas
consumidoras: Si se cumplen todos los pasos anteriores, difícilmente
un comprador o compradora puede ser objeto de un engaño, pero si
por cualquier circunstancia se paga por una vivienda y esta no se logra
inscribir debidamente en el registro, queda habilitada la vía penal para
iniciar una denuncia ante la Fiscalía General de la República por el delito
de estafa agravada.

2.- SI SE ADQUIERE UNA VIVIENDA NUEVA:

Generalmente, se nos muestra una casa modelo que presenta todas las
comodidades, por lo que no basta con ver la casa modelo, sino que
debemos exigir que se nos muestre la vivienda que en realidad se nos
venderá, para poder determinar el espacio real, las instalaciones de servicios
básicos, los acabados, la calidad de los materiales, todo lo cual debe
corresponder a lo ofertado en la casa modelo. Se debe además solicitar
al vendedor o vendedora los permisos correspondientes para construcción
otorgados por el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, Ministerio
de Medio Ambiente y Alcaldía Municipal de la localidad.
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ConSumo
Análisis

el mercado de los combustibles
y la electricidad en El Salvador

PROPUESTAS
PARA MEJORAR

El Centro para la Defensa del Con-
sumidor (CDC) entregó a la Comisión
Especial que investiga sobre los pre-
cios de los combustibles y energía
eléctrica de la Asamblea Legislativa,
un paquete de propuestas para me-
jorar el funcionamiento de los mer-
cados de hidrocarburos y electricidad
en El Salvador.

La iniciativa, además de referirse al
mercado de los combustibles, con-
sidera una visión estratégica de la
regulación y rectoría del sector ener-
gético en nuestro país, así como la
formación de la nueva Ley de Co-
mercialización de Hidrocarburos; la
creación de la Autoridad Nacional
de Energía y la implementación de
adecuaciones en los marcos legales
e institucionales vinculados con el
sector de energía.

En ese sentido, la nueva Ley de Co-
mercialización de Hidrocarburos re-

gula las actividades de importación,
refinamiento, depósito, transporte,
comercialización mayorista y al detalle
de los combustibles derivados del
petróleo, tales como las gasolinas y
el diesel.

Además, considera un mecanismo
para el establecimiento del precio de
que garantice condiciones de com-
petencia y transparencia, para esto
se propone una metodología que de
a conocer los costos de importación
de los derivados de petróleo, permi-
tiendo el establecimiento de precios
internos máximos.

Algunas de las ventajas de esta pro-
puesta para calcular el precio de las
gasolinas y el diesel serían que las
variaciones de precio del mercado
nacional serían más fieles a las varia-
ciones de precios del mercado inter-
nacional; además, los precios de
referencia responderían al tiempo
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real de importación del producto y no
a una especulación de precios internos.

Una segunda propuesta plantea la crea-
ción de la Autoridad Nacional de Energía,
la cual asumirá las funciones de regula-
ción y rectoría en el sector de energía,
es decir, que tendrá competencia en el
mercado de energía eléctrica y en el
mercado de combustibles.

Por tanto, la Autoridad Nacional de
Energía asumiría y fortalecería las com-
petencias que actualmente tienen la
Dirección General de Hidrocarburos y
Minas y la Dirección de Energía Eléctrica,
ambas adscritas al Ministerio de Eco-
nomía; así como de la Gerencia de Elec-
tricidad de la Superintendencia General
de Electricidad y Telecomunicaciones.

El gobierno debe reconocer que éstas
dos direcciones dependientes del Minis-
terio de Economía no han estado cum-
pliendo su papel rector de la política de
hidrocarburos y energía eléctrica y que
la gerencia de electricidad de SIGET
debe estar integrada a un ente especia-
lizado en el sector energía.

La última propuesta esta encaminada
a lograr la armonización e integración
de los cuerpos legales e institucionales
del sector eléctrico. Esto se trata de
reformas a marcos legales vigentes:

• Reformar la Ley General de Electrici-
dad: de conformidad al nuevo marco
jurídico-institucional.

• Reformar la Ley de Creación de la
SIGET: para delimitar sus competen-
cias al sector de telecomunicaciones.

• Reformar la Ley de Telecomunicacio-
nes: para adecuarla a la nueva Su-
perintendencia de Telecomunicacio-
nes.

• Reformas legales a las actuales atri-
buciones del Ministerio de Economía,
con respecto a la Dirección de Hidro-
carburos y Minas y la Dirección de
Energía.

Finalmente, se proponen algunas refor-
mas a la Ley de Protección al Consumi-
dor, relacionadas a crear una capítulo
específico que establezca principios
generales de regulación aplicables a los
servicios públicos; establecer legitima-
ción procesal para que las asociaciones
de personas consumidoras puedan ac-
tuar en sede administrativa y judicial; y
garantizar el derecho de compensación
en casos individuales, así como algunas
reformas a la Ley de Competencia, bus-
cando facilitar y agilizar los procesos
investigativos y endurecer las sanciones
a los infractores por prácticas que aten-
ten contra la competencia del mercado.

De esta forma, el CDC esta cumpliendo
con su compromiso ciudadano de velar
por los intereses de las personas con-
sumidoras de servicios básicos y estra-
tégicos en nuestro país, con propuestas
concretas que buscan darle solución a
los altos precios de los combustibles y
dar un trato integral al sector eléctrico.

Autoridad Nacional de Energía

Consejo Directivo

Gerencia de
Energía Eléctrica

Gerencia de
Políticas energéticas

Gerencia de
Hidrocarburos

Un directivo nombrado por el Presidente de
la República.

Un directivo, propuesto por los grandes
consumidores de energía eléctrica e
hidrocarburos.

Un directivo, propuesto por las Asociaciones
de Personas Consumidoras legalmente
establecidas.

Dos directivos, propuesto por las
universidades legalmente establecidas.
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El 29 de mayo, el Centro para la Defensa
del Consumidor (CDC) presentó una
demanda contra la Administración Na-
cional de Acueductos y Alcantarillados
(ANDA) ante la Defensoría del Consumi-
dor, por incumplimiento de su obligación
de proporcionar información veraz, clara
y oportuna al momento del cambio e
instalación de los nuevos medidores.

De acuerdo a las denuncias recibidas,
la administradora del agua cobra por el
servicio de instalación de nuevos medi-
dores, sin embargo, no da certeza a los
y las usuarias sobre una fecha para la
instalación del mismo, ni tampoco ex-
tiende un comprobante donde conste
además de la fecha, las firmas de las
partes y las consecuencias del incum-
plimiento o retardo, lo cual violenta los
Artículos 4 y 13 de la Ley de Protección
al Consumidor.

Como parte de las nuevas regulaciones
aprobadas por Acuerdo Ejecutivo 980,
con fecha del 5 de julio del año 2006,
las normas que se están aplicando, son
el Art. 4 inciso primero que dice: “Toda
conexión deberá contar con un medidor
funcionando correctamente...” y el Art.
5 inciso primero que establece: “El me-
didor podrá ser suministrado e instalado
por ANDA, a un precio de US $31.43
más I.V.A. o por una entidad externa

que cumpla con las normas técnicas
aprobadas por la institución....”.

Sin embargo, ANDA esta aplicando la
disposición transitoria del artículo 12 de
la Ley de ANDA, que establece: “Los
usuarios que a la entrada en vigencia
del presente acuerdo no cuenten con
medidor instalado o funcionando, dis-
pondrán de un período de doce meses
para adquirirlo e instalarlo”.

La Ley de Protección al Consumidor,
en el Art. 4, se refiere a los Derechos
Básicos de los Consumidores, el literal
“a” dice expresamente: “Recibir del pro-
veedor la información completa, precisa,
veraz, clara y oportuna que determine
las características de los productos y
servicios a adquirir...” Y el Art. 13 dice:
“Si al momento de efectuarse la contra-
tación entre presentes, no se entrega
el bien o no se presta el servicio deberá
extenderse un comprobante…”

En ese sentido, el CDC ha recibido varias
denuncias de las y los consumidores a
quienes se les están cobrando por el
medidor pero su instalación no se
efectúa hasta mucho tiempo después
y esta situación conlleva a que muchas
personas usuarias continúen con medi-
dores en mal estado, pagando tarifas
arbitrarias que afectan sensiblemente
su economía familiar. 

ConSumo
Derecho

CDC demandó a la ANDA
por violar la LPC

(Ley de Proteccion al Consumidor)
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El CDC, a través de la Gerencia de Servicios Jurídicos,
recibió, en los primeros seis meses del año, una gran
cantidad de denuncias en los rubros de servicios públicos
y bienes y servicios.

De acuerdo a un balance efectuado recientemente, entre
enero a julio del año en curso se atendió a 3,354 familias,
contabilizadas a partir de denuncias en 40 casos colec-
tivos y 796 casos de asesorías jurídicas individuales
proporcionadas telefónicamente o vía correo electrónico.

De los 40 casos colectivos registrados a la fecha, 7 de
ellos se refieren al servicio de agua potable y en los
que se afectaba directamente a 566 familias; 32 casos
involucran el servicio de energía eléctrica y en los cuales
2,712 familias eran las afectadas y 1 caso de telefonía
fija con 67 familias involucradas en la problemática.

Como un aspecto positivo se tiene que, en total, 3,354
familias de los departamentos de San Salvador, La Paz,
Cuscatlán y Zacatecoluca, resolvieron sus casos con la
asesoría gratuita que presta el CDC.

Con relación a los 796 casos de asesorías jurídicas
otorgadas de manera personal; 552 de ellas se recibieron
a través de llamadas telefónicas; 86 personales y 18
correos electrónicos.

También hay que señalar que el CDC, por medio de la
Gerencia de Asistencia Jurídica, presentó en este mismo
período 4 demandas por violaciones a intereses colectivos
y difusos de las y los consumidores ante la Defensoría
del Consumidor en los rubros de telefonía y agua potable.

Finalmente, se le recuerda a la población que el com-
promiso de la institución es seguir proporcionando
orientación y acompañamiento a las consumidoras y
consumidores salvadoreños en la resolución de sus
problemas y para ello el CDC presenta dos vías:

Asesoría individual, ésta solamente se proporcionará
telefónicamente o mediante correo electrónico.

Asesoría en casos colectivos, en el caso de que una
problemática afecte a un grupo de personas consumi-
doras, estas pueden nombrar uno o más representantes
quienes pueden acercarse a las oficinas del CDC y traer
consigo toda la documentación que consideren pertinente
para sustentar su denuncia: facturas, comprobantes,
recibos, cartas y notificaciones de la empresa, etc.

Balance de asesorías jurídicas
recibidas en el CDC hasta julio 2007

796
casos de asesorías

jurídicas individuales

Entre enero y julio
el CDC atendió a

3,354
familias, en

40 casos colectivos

7 casos de agua potable

566
familias afectadas

32 casos de energía
eléctrica

2,712
familias afectadas

1 caso de telefonía fija

67
familias afectadas

552
se recibieron a través de

llamadas telefónicas;

86
personales y

18
correos electrónicos.
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El Centro para la Defensa del Consumidor
(CDC) y la Asociación de Periodistas de El
Salvador (APES), con el auspicio de Ayuda
en Acción y la Agencia Española de Co-
operación Internacional (AECI), convocaron
a profesionales del periodismo de todo el
país a participar en el Certamen Periodístico
“ConSumo Derecho Al Agua”.

Dicho concurso nace con el objetivo de
estimular la investigación y el análisis de
temáticas relacionadas a la problemática del
agua, desde la perspectiva del derecho hu-
mano. Además, busca contribuir en la pro-
moción de una cultura de responsabilidad
ciudadana en defensa del vital líquido.

concluyó el 13 de julio de 2007, con la recepción
de los artículos, noticias, reportajes de radio,
televisión y prensa escrita y la premiación tuvo
lugar el día 27 de julio del mismo mes, en el marco
de la celebración del Día del Periodista. (Espere
la noticia sobre las y los periodistas ganadores en
nuestra próxima edición).

Siempre en el marco de la promoción del Derecho
Humano al Agua, el CDC lanzó otros dos certámenes
denominados: “Sin AguitArte - Sin aguita no hay Arte”
(Certamen artístico) y “Poniéndole Coco al Agua”
(Certamen estudiantil) cuyo principal objetivo es
sensibilizar a los y las jóvenes salvadoreñas sobre
el cuido, uso y manejo sustentable del agua.

“Sin AguitArte” estuvo dirigido a estudiantes de la
Escuela de Artes de la Universidad de El Salvador,
en las ramas pictórico-murales y escultórica.

Y “Poniéndole Coco al Agua”, es un con-
curso que se dirige a alumnos y alumnas
de tercer ciclo (7º, 8º y 9º) de educación
básica de escuelas públicas del país, quienes
para participar deberán presentar trabajos
en los cuales se presentaran acciones de
promoción y vigilancia del derecho humano
al agua en su comunidad. La fecha final para
la recepción de trabajos es el 31 de agosto.

CDC y auspiciantes convocan a certámenes
por el Derecho al Agua



Dentro de los derechos básicos reconocidos en la
Ley de Protección al Consumidor (LPC) encontramos
una figura jurídica novedosa y relevante que busca
proteger los intereses de las personas consumidoras.
La ley en su artículo 4 literal “i” establece que se
invertirá la carga de la prueba a favor del consumidor,
siempre y cuando se trate de la prestación de
servicios públicos.

Para esclarecer de mejor manera el término legal
“inversión de la carga de la prueba”, pasaremos a
tener en cuenta 4 consideraciones o aspectos
fundamentales:

1) ¿Qué entenderemos por prueba?

2) ¿A quién corresponde probar?

3) ¿Qué entenderemos por inversión de la carga
de la prueba?

4) ¿En que momento la figura jurídica llamada
“inversión de la carga de la prueba” es de utilidad
para la o el consumidor.

Para dar respuesta al primer punto, veamos lo que
establece el artículo 235 del Código de Procedi-
mientos Civiles: “Prueba es el medio determinado
por la ley para establecer la verdad de un hecho
controvertido”.

Sobre la segunda interrogante diremos que la regla
general es que a quien le corresponde probar es a
la persona actora, peticionaria, denunciante o de-
mandante, ya que así lo determina el marco legal
civil salvadoreño, es así como vemos en el artículo
237 del Código de Procedimientos Civiles la regla
siguiente: “La obligación de producir pruebas co-
rresponde al actor.....”

Con respecto a la tercera interrogante, diremos que
la figura jurídica que hoy nos ocupa, tiene como
objetivo invertir el sentido de lo explicado en el
párrafo anterior, es decir, que no necesariamente

será la persona actora, peticionaria, denunciante o
demandante quien debe probar, sino que la prueba
deberá aportarla el o la demandada.

Para responder a la cuarta interrogante diremos
que la inversión de la carga de la prueba es de
utilidad para el y la consumidora cuando éste o
ésta denuncia a una empresa proveedora de servi-
cios públicos (ANDA, distribuidoras privadas de
energía eléctrica, empresas de telefonía, Instituto
Salvadoreño del Seguro Social, etc.) ante la Defen-
soría del Consumidor, ya que los entes encargados
de brindar estos servicios serán los obligados a
aportar la prueba que anule o deje sin efecto la
acusación hecha por la persona.

En otras palabras, se puede afirmar que en aplicación
de esta figura jurídica, a la persona consumidora
se le brinda una presunción legal de veracidad sobre
el hecho denunciado, es decir, que se tomaran
desde un principio como ciertas las afirmaciones
que la persona realice, sin que sea necesario que
demuestren que tiene a la mano o en su poder las
pruebas que sustentan su denuncia o acusación.

RAZÓN DE SER DE ESTA FIGURA JURÍDICA

La LPC recoge esta figura jurídica con la intención
de proteger al consumidor y consumidora, ya que
reconoce que estos actúan frente a proveedores
en su carácter individual, de forma aislada, desco-
nociendo en muchos de los casos los derechos
que les asisten, lo que imposibilita que puedan
ejercer sus reclamos en debida forma. Por el con-
trario, en el otro extremo encontramos que el pro-
veedor, lleva el registro en sus archivos de todas
las transacciones que realiza, dispone de un equipo
de abogados o un área legal que se encuentra listo
a anular cualquier reclamo que haga una o uno de
sus clientes. Es entonces, frente a este enorme
desequilibrio de fuerzas, que se erige una figura
jurídica como la aquí comentada.
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